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Üolrim Oficial 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes 7 Secretarios reci-
baulos números del BOLHTIN que cotrespondaa al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá, hasta el recibo 
dsl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINZS coleccionadoB ordenadamente para BU encua
demación que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIA-L á 7 pesetea 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sneHos 25 eíníim» de pétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de IUB 
mismaB; lo de interés particular prévio el pago Ce 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTEJMCIAL. 

(Gaceta del dia 13 de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HMISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

JUNTA VBOVIsaiAL 
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

En la advertencia 6." de la circu
lar de esta Junta, inserta en el BO
LETÍN núm. 140, correspondiente al 
21 de Mayo último, se encargaba á 
los Ayuntamientos qué antes del 1." 
del corriente remitieran á esta Cor
poración uaa nota detallada de las 
cantidades que en sus respectivos 
presupuestos para el corriente año 
económico hubieren incluido para 
alquileres de locales de escuelas y 
para casas-habitacioncs.de los Maes
tros, que hubieran de'pagarse" "di
rectamente & éstos, ya porque los. 
locales ó casas-habitaciones fueran 
de propiedad de los mismos¿ ó ya 
porque fuera de su'cueata procu
rárselas mediante la cantidad al 
efecto convenida; y siendo muy po
cos los que hasta la fecha han remi
tido dicha relación,- indispensable 
para formar la que la Delegación del 
Banco ha do tener á la vista para 
ingresar en la Caja provincial del 
ramo la consignación necesaria pa
ra ol pago de los obligaciones de 
primeva enseñanza de cada munici
pio, se previene ¡l los que no lian 
suministrado dicho dato que en el 

improrrogable plazo de octavo dia 
lo verifiquen sin dar lugar 4 nuevo 
recuerdo. 

León 10 de Julio ds 1884. 
El Qobernador Presidente, 

Bcllgnrie de la Cnrcova. 

Benigno Beyero, 
Secretorio. 

SECCION DE FOMBNTO. 

Expropinclenes. 

Hecho el cobro del importe del 
libramiento del expediente de ex
propiación de fincas en el término 
municipal de Villares, para la car
retera de tercer orden de Rionegro 
á la de León á Caboalles, por La Ba-
fleza, en la Sección de Orvigo á C i -
manes del Tejar, he acordado seña
lar para el pago del mismo el 21 de 
los corrientes y hora diez de la ma
ñana en la casa consistorial del ex
presado Ayuntamiento, cuyo acto 
tendrá lugar ante los funcionarios 
llamados á intervenir por las dispo
siciones vigentes. 

Lo que dispuso se haga público 
i por medio del presente, conforme y 
| á los efectos del art. 61 del Rogla-
i mentó para la ejecución de la ley 

de expropiación de 10 de Enero 
de 1879. 

León 10 de Julio de 1884. 

El Golioniudor, 

Itatlsiu'fo de la Cúrcovn. 

(Gacetít de 22 de Junio.) 
TOESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober

nador de la provincia de Toledo y ol 
Juez de primera instancia de Nava-
hermosa, do los cuales resulta: 

Que practicado un deslinde por 
los lagenieros de los Cuerpos de 
Obras públicas y Montes, del cual 
resultó que D. Gregorio Fálcete, 
dueño de la dehesa denominada Va-
lleleor, sitaen término de Hontanar, 
so había intrusado en parte de los 
terrenos de la titulada Robledo de 
las Cuevas, perteneciente al Ayun
tamiento de Toledo, el Alcalde de 
esta ciudad ordenó en 13 de No
viembre de 1882, eu vista do ello, 
al guarda mayor de los montes de 
Hontanar que considerara y tuviera 
como Propios de la expresada dehe
sa de Robledo de las Cuevas los ter
renos comprendidos dentro de los 
lindes sefialados por los referidos In
genieros; que impidiese á toda costa 
el descuaje y aprovechamiento de 
pastos ó cualquier otro disfrute; y 
por último, que se apoderara coa 
intervención del guarda de D. Gre
gorio Falcólo do las leñas y carbo
nes que existieran en los expresados 
terrenos, objeto de la iusteusion, 
sin perjuicio y mientras tanto se 
exclarecieran los derechos, con vis
ta de los títulos de propiedad: 

Que en 24 de Noviembre de 1882 
elevó D. Gregorio Falceto una ins
tancia al Ayuntamiento de Toledo, y 
en su vista dicha Corporación acor
dó desestimarla y que se estuviera á 
lo acordado en sesión de 15 del ex
presado mes por no haber probado 
el reclamante derecho alguno de 
dominio ó posesión en los terrenos 
que so denunciaron como portene-
cientes á la dahosa de Rooledo de 
las Cuevas; se estuviese también á 
lo resuelto dentro de las atribucio
nes Y en armonía con los deberes 
que a las Corparaciones municipa
les confiero ó impono la legislación 
vigente; que so hiciera saber á Fal
ceto diera las órdenes oportunas á 
sus dependientes para que no apro
vecharan ni utilizasen ninguna cla
se do productos do los terrenos i n 
trusados ó denunciados, bajo aper
cibimiento do exigirle en 'forma la 
responsalidad criminal que corres
pondiese como desobediente á las 
ordenes do la Autoridad; que se hi
ciera saber asimismo á dicho intere
sado que el Ayuntamiento, en uso 

de sus legítimas atribuciones, y en 
cumplimiento de sus imprescindi
bles deberes, no tenia inconvenien
te en que se practicara un deslindo 
y medición de terrenos por peritos 
con título nombrados por las partes, 
y tercero en discordia designado por 
el Gobernador civil de la provincia 
para averiguar, con presencia de 
tos documentos correspondientes, si 
el terreno que se denunciaba como 
intrusado era sobrante de la medida 
perteneciente á las dehesas propie-
aad da Falceto y colindante con la 
de Robledo do las Cuevas, pertene
ciente al Municipio de Toledo; y por 
último, que el ya varias veces nom
brado D. Gregorio Falceto manifes
tase si aceptaba el desliode para 
proceder á la instrucción del opor
tuno expediente. 

Que comunicados á Falceto la 
providencia del Alcalde y el acuer
do del Ayuntamiento expresados, 
acudió aquel al Juzgado de primera 
instancia en 29 de Enero de 1883 
con el correspondiente interdicto 
para que se le mantuviera en la po
sesión que ostentaba de los terrenos 
do la dehesa de Vallolepr, y se re
quiriera ni Ayuntamiento que le ha
bía perturbado en ella para que eu 
lo sucesivo se abstuviera do come
ter los actos que daban origen á la 
demanda, ú otros que manifestaran 
el mismo propósito. E l actor alega
ba que la dehesa de Valleleor la ad
quirió del Estado por escritura pú
blica de 19 de Diciembre de 1872; 
que mediante el referido título do 
adquisición venia desde aquel año, 
y por consiguiente hacía másdodiez 
en posesión pacifica de la citada de
hesa, con sus límites conocidos, los 
mismos que constaban ¿n los inven
tarios hechos al incautarse de ella 
el Estado; que con motivo de una 
operación de crédito que sobre las 
dehesas del Ayuntamiento deToledo 
trataba éste de realizar, comisionó 
al parecer á dos Ingenieros para que 
apreciaran el valor de las indicadas 
fincas, facilitándolos para ello algu
nos documentos, según los mismos 
peritos expresaban; que éstos, sin 
esperar el resultado final de sus ope
raciones, y abandonando en cierto 
modo su carácter de tales peritos, 
no solo denunciaron el hecho de 
que D. Gregorio Falceto so había 



intrusado en la dehesa de Robledo 
de las Cuevas, propia del referido 
Ayuntamiento, sino que avanzaron 
á proponer que se detuvieran las • 
operaciones de carboneo que el de
mandante venía haciendo, y notifi
caron á los guardas cuáles eran en 
BU entenderlos límites de la propie
dad del Municipio de Toledo y los 
correspondientes á la de Falceto; 
que en vista de la comunicación c i 
tada dé los Ingenieros, el Alcalde 
ordenó á los guardas lo que al prin
cipio queda extractado, y como con
secuencia de la instancia que el de
mandante dirigió al Alcalde para 
que éste revocara su providencia, el 
Ayuntamiento acordó lo que tam
bién queda extractado anterior
mente: 

Practicada la información testifi
cal para la sustanciacion del inter
dicto, se convocó después á las par
tes con señalamiento de día para la 
celebración del juicio verbal, y an
tes de que éste tuviera lugar, el A l 
calde acudió al Gobernador de la 
provincia para que requiriera de in
hibición al Juzgado, como así lo ve
rificó, fundándose en que por el ar
ticulo 72 de la ley vigente Munici
pal, es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la adminis
tración, custodia y conservación de 
las fincas y derechos pertenecientes 
á los mismos; en que estas atribu
ciones exclusivas se convierten en 
un deber y en una obligación espe
cial, según el art. 73 de dicha ley; 
en que según el art. 89 de la misma 
los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las provi
dencias adminis t ra t ivas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia; y citaba 
además el Gobernador la Real orden 
de 8 de Julio de 1872 y el Real de
creto de l . " de Abril de 1873. 

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose in
competente, y apelado que fué, la 
Sala respectiva de la Audiencia del 
territorio le revocó, mandando á 
aquél que sostuviera la jurisdicción 
ordinaria, alegando que si el axio
ma jurídico que tiene su raiz y fun-
datnento en la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839, y ha sido reconocido 
y declarado en multitud de disposi
ciones legales posteriores, y entre 
ellas en el art. 89 de la ley Munici
pal, el de que no caben interdictos 
cuntra las providencias administra
tivas de los Ayuntamientos y Alcal
des, también lo es que tales precep
tos requieren siempre que dichas 
providencias sean legítimas, esto 
es, que estén diotadas en la esfera 
do las atribuciones que á las mis
mas Corporaciones y Alcaldes cor
responden; que partiendo de esta 
ba;e la primera circunstancia que 
impedia la decisión en favor de la 
Administración del conflicto deque 
so trataba era la falta absoluta de 
competencia con que el Alcalde de 
Toledo había tomado los acuerdos 
expresados en su primer oficio de 
13 de Noviembre de 1882, y habían 
dado lugar al interdicto promovido 
por D. Gregorio Falceto, toda vez 
que conforme i lo dispuesto en la 
Real órden de 30 de Octubre de 
1879, los Ayuntamientos y no los 
Alcaldes son los encargados de dic 
tar las medidas encaminadas á im-

Í>edirlas usurpaciones que cometan 
os particulares en las fincas ó bie

nes comunales, que aunque se pres
cindiera de esa circunstancia y se 
tuviera por responsable de tales ac

tos ó acuerdos al Ayuntamiento de 
Toledo que los aprobó y ratificó des
pués, tratándose de una finca ajena 
situada en el término de Hontanar, 
era claro y evidente que el dicho 
Ayuntamiento de Toledo, cuya ac
ción administrativa no podía exten
derse más allá del limite ó demar
cación de su" distrito, carecía de 
jurisdicción, y por lo tanto, de com
petencia para ordenar á sus guardas 
que se apoderasen de las leñas y 
carbones procedentes de la misma 
finca; (¡ue otro principio do derecho 
administrativo consignado expre
samente, entre otras disposiciones 
en las Reales órdenes de 11 de Julio 
de 1878, 2 y 17 de Julio y 23 de Oc
tubre de 1879, es el de que los actos 
conservatorios de los Ayuntamien
tos no pueden alterar en ningún 
caso el estado posesorio, y solo se 
limitan á instrusiones recientes y 
de fácil comprobación, entendién
dose por éstas las que no cuenten 
un año y un dia de existencia; que 
en estos conceptos, aun suponiendo 
que la dehesa de Valleleor estuviera 
situada en el distrito municipal de 
Toledo, y aun en la hipótesis tam
bién de que la usurpación que se 
imputaba á D. Gregorio Falceto fuo-
racierta,como tal usurpación no era 
reciente y el terreno que poseía di
cho Falceto era el mismo que venía 
poseyendo desde 1872 según lo de
mostraba la información posesoria 
practicada, sin que hasta entonces 
resultase nada en contrario, era cla
ro que el Alcalde y Ayuntamiento 
de la expresada capital habían de
bido y debían respetar esa posesión 
sin perjuicio de las acciones que pu-

. dieran competirles, ya para obtener 
con arreglo á derecho el deslinde de 
las referidas dehesas de Valleleor y 
Robledo de las Cuevas, ya para re-
vindicar en su caso la parte de ter
reno que hubiera podido usurparse 
á esta última: 

Que el Gobernador, do acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 72 de la ley Municipal 
que en su núm. 3.° encomienda á 
la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la administración 
municipal, que comprende el apro
vechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Munici
pio y establecimientos que de él de
pendan: 

Visto el núm. 5.°, art. 73 de la 
propia ley, que impone como obli
gación á los Ayuntamientos la ad
ministración, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y 
derechos del pueblo: 

Visto el art. £9 de la misma ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tribu
nales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas do los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia: 

Visto el art. 2.° de la referida ley 
Municipal, que determina es térmi
no municipal el territorio á que se 
extiende la acción administrativa 
de un Ayuntamiento: 

Considerando: 
1.° Que si bien es cierto que los 

Ayuntamientos pueden adoptar 
aquellas medidas que tiendan ¿ la 
conservación, custodia y adminis
tración de todas las fincas, bienes y 
derechos que correspondan al pue
blo y establecimientos que de él de
pendan, y que en tales casos obran 

como corporaciones administrati
vas dentro del círculo de sus atribu
ciones y en cumplimiento de los de
beres que la ley les impone, así co
mo que contra talesmeáidasó acuer
dos no pueden admitirse los inter
dictos, también lo es que para qu« 
no pierdan dicho carácter es nece
sario que las providencias qne las 
Corporaciones municipales adopten 
hayan de ejecutarse por ellas ó sus 
delegados dentro del territorio á 
que se extiende la acción adminis
trativa de las mismas: 

2. " Que desde el momento que 
las providencias de los Ayuntamien
tos y Alcaldes tenga que ejecutarse 
fuera del territorio adonde alcanza 
su acción administrativa y con ellas 
pueden lastimar derechos ajenos 
a la Corporación que las dictó, pier
de ésta su carácter de tal Corpora
ción administrativa, y solo puede 
considerársele como una entidad ju 
rídica sujeta á los mismos derechos 
y deberes que los particulares: 

3. ° Que en tal concepto, las pro
videncias y acuerdos del Alcalde y 
Ayuntamiento de Toledo para rei
vindicar los terrenos que supone le 
había usurpado D. Gregorio Falce
to, de los que correspondían á la de
hesa de Robledo de las Cuevas, sita 
en Hontanar, propiedad de dicho. 
Ayuntamiento, no pueden estimar
se como providencias administrati
vas sino como disposiciones emana
das de una entidad jurídica, toda 
vez que las referidas disposiciones 
habían de ejecutarse en distinto 
término municipal, y por lo tanto, 
no puede tener aplicación al caso el 
art. 89 de la ley Municipal anterior
mente citada: 

4. ° Qao si D. Gregorio Falceto 
se creyó lastimado con las disposi
ciones del Alcalde y Ayuntamiento 
de Toledo antes referidas, pudo ha
cer uso del interdicto y de los demás 
recursos que la ley concede cuando 
se trata de actos ejecutados por los 
particulares y entidades jurídicas; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno. 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo. 

ANUNCIOS PA.ItTICDLA.RES. 

PASTOS. 

Se arriendan los de la dehesa de 
Valdellan, provincia de León, par
tido de Sahagun, para mil cabezas 
de ganado lanar. 

Para el precio y condiciones di
rigirse á sus dueños en Falencia, la 
Sra. Viuda de Polo é hijos. 

E l Abogado del Ilustre Colegio 
de esta capital, D. Manuel Gutiér
rez Rodríguez, ha trasladado su es
tudio, á la casa núm. 9 de la calle 
del Conde Luna. 
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ESTACION DE LEON. Mes de Julio de 1884. 
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ficado que acredite las circunstancias y valores del de
pósito. 

De esta comunicación remitirá copia al Director ge
neral de la Caja de Depósitos. 

7° E l Director general del Tesoro, si la fianza con
siste en metálico, mandará sacar el depósito en la par
te necesaria y se aplicará al pago del débito y de las 
costas. 

Si la fianza consiste en efectos públicos, mandará 
sacar y vender por medio de Agente de Bolsa la parte 
necesaria y dará la misma aplicación al producto, dis
poniendo lo que proceda para el abono del débito y 
costas. 

8. " Si por este medio quedan cubiertos el débito, 
dietas, costas ó intereses, la Autoridad económica de 
la provincia unirá al expediente la comunicación que 
reciba de la Dirección general del Tesoro, y prévias las 
operaciones oportunas dará por terminado el expe
diente. 

9. ° Si la fianza en metálico ó el producto de la ven
ta de los efectos públicos y demás bienes muebles no 
alcanzan á cubrir el débito y las costas, se ordenará 
la continuación del expediente mandado proceder á 
la valoración de los bienes inmuebles embargados sin 
tener en cuenta el precio que se les diera en la escri
tura de fianza. De esta providencia se dará conoci
miento á los interesados y demás fiadores subsidiarios 
si los hubiere. 

10. La volarácion se hará por el Comisionado eje
cutor en la forma que establece el núm. 2.° del art. 45. 

' En caso de que la capitalizácion señalara valorés in
aceptables á juicio de la Administración provincial, se 
procederáá la tasación por peritos nombrados, unió;por 
el Comisionado de apremio en representación de la Ha
cienda ó del subrrogado en sus derechos, otro por él 
deudor y un tercero en su caso para dirimir la discordia 
que nombrará la Autoridad que entienda en el procedi
miento. Si el dendor se negase al nombramiento de pe
rito ó estuviese ausente, lo designará en sn nombre el 

'Alcalde, Se entenderá que el deudor se niega á ha-

3.° Contra los deudores por el canon de superficie 
y por cualquier otro tributo ó impuesto no menciona
do específicamente en esta Instrucción, desde el mo
mento en que no habiéndose podido realizar por el 
simple acto de cobranza, declare la Autoridad admi
nistrativa competente la procedencia de la via de 
apremio. 

Art. 58. En todos los casos que enumera el artícu
lo anterior dirigirán el procedimiento de apremio las 
Autoridades que esta Instrucción designa; pero antes 
de precederse á lo determinado en los artículos 24 al 
32 habrán de llenarse todos los requisitos que estable
cen las Instrucciones y Reglamentos por que se rijan 
los diferentes ramos é impuestos de que se trate. 

Los deudores y sus causahabitantes podrán librar 
y retraer sus bienes en el tiempo y forma establecidos 
en los artículos 31 y 50. 

CAPÍTULO IV. 

Del procedimiento contra segundos contribuí/entes. 

Art. 59. E l Recaudador de cualquiera contribución 
directa ó indirecta ó de cualesquiera cantidades debi
das al Estado ó al subrrogado en sus derechos es res
ponsable: 

1. * De las sumas recaudadas y no entregadas en los 

Ílazos y á las personas que marquen las respectivas 
nstrucciones ó contratos. 

2. ° De las contribuciones que deje de recaudar por 
culpa suya, justificándose este extremo. . 
. 3.° Del interés al' 6 poí 100/de las sumas no ingre
sadas, el cual se devengará desdo el dia en que debió 
hacer la entrega ó'desde el que fije la resolución ó pro
videncia firme que declare la ooligacion basta aquel 
en que la verifiquen ó se realice el cobro por procedi
mientos seguidos contra él. E l Recaudador subrroga
do en los derechos de la Hacienda tendrá derecho al 
interés de demora de las sumas que hayan debido en
tregar sus dependientes, á contar desde el dia en que 


